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INTRODUCCIÓN

La alopecia triangular congénita es una alopecia circunscrita 
no cicatricial, con una morfología característica triangular 
que suele localizarse en el área frontotemporal, de manera 
unilateral, aunque también existen formas bilaterales. El 
diagnóstico es habitualmente clínico. Es una entidad infra-
diagnosticada con un carácter estable y asintomático. Aun-
que suele ser congénita, no es raro que se evidencia a los 2-6 
años. 

CASO CLÍNICO

Varón de cinco años de edad, acude a una consulta del pro-
grama de salud infantil, en la que se objetiva una placa alo-
pécica única de morfología triangular circunscrita a región 
frontoparietal derecha bien delimitada de 2 × 4 cm (Fig. 1). La 
piel subyacente es normal, no presenta signos inflamatorios, 
atrofia, descamación ni cambios de coloración. Está cubierta 
por pelo fino y claro. El signo de Jacquet o signo del pellizca-
miento es negativo, se refiere a que en condiciones normales 
con folículo piloso activo es imposible pellizcar la piel fronto-
parietal; este resulta positivo en la alopecia cicatricial. No 
presenta pelos cortados ni peládicos en signo de exclama-
ción, típicos de tricotilomanía y alopecia areata respectiva-
mente. Pilotracción negativa, con lo que comprobamos si 
existe fragilidad capilar, consiste en aislar un mechón y hacer 

tracción con lo que los pelos se rompen. Con todo esto, esta-
blecemos el diagnóstico de alopecia no cicatricial, y es el mo-
mento de su aparición el que nos guía para filiar el tipo de 
alopecia. Los padres refieren haberla observado desde el na-
cimiento, niegan antecedente traumático ni contacto con 
animales; con esto podemos establecer el diagnóstico de 
alopecia triangular congénita. Se explica a la familia la benig-
nidad de la lesión y la ausencia de trascendencia clínica.

CONCLUSIONES

La alopecia triangular congénita es una entidad infradiag-
nosticada en la práctica clínica. A pesar de su denominación 
de congénita, puede no hacerse evidente hasta la adoles-
cencia. Su diagnóstico es clínico y debe diferenciarse de 
otras causas de alopecia circunscrita, principalmente la alo-
pecia areata con la que a menudo se confunde. El reconoci-
miento de esta entidad en la consulta de Pediatría de Aten-
ción Primaria evita pruebas complementarias y tratamientos 
innecesarios. Es importante tranquilizar a la familia y expli-
car la benignidad de la lesión. 
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Figura 1. Alopecia triangular congénita




